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CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO 1 DIVIDUAL DE TRABAJO NÚMERO CIT-JIRA-06/2020 "EL CONTRATO", 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA lf\ITERMUN ICIPAL DE MEDIO AMB IE NTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 

DE LA CU ENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA POR M EDIO DE SU DIRECTOR EL ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMI NARÁ "EL PATRÓN" Y EL ING. DAVID SALVADOR ESCANDON SANDOVAL, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMI NARÁ " EL TRABAJADOR", A QUIENES EN CONJUNTO EN LO SUCESIVO SE 

LES CONOCERÁ COMO "LAS PARTES"; QUIENES EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL CUAL SE FIRMA DE AC UERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULA: 

A NT ECEDENTES 

En sesión de Consejo de Administrac ión de fecha 02 dos de marzo del año dos mil veinte, se acordó por 

unanim idad de votos la modificación del orga nigra ma de la JIRA, esto con la finalidad de eficientar actividades así 

como para el fortalecimiento a la ju nta , para que haya un encargado de cada Eje como jefes operativos, as imismo, 

se aprobó la homologación de los salar ios y se in tegraron los puestos a la estructura de la Junta, además de que 

las tareas y responsabilidades de cad a uno se aumentaron, no sólo del personal técnico, si no también del 

administrativo. 

Por lo que en v irtud de que cambiará n el nom br·e, las actividades y sa lario diari o de quien desempeñaba con su 

anterior puesto el de Responsable Técn ico del tema Agua de Buena Calidad y en suficienc ia para Todos, se celebra 

éste contrato modificatorio para establ ecer el nuevo nombre, actividades, salario y demás especificaciones. 

D EC LARACIONES 

"EL PATRÓN": 

l. Es un Organismo Púb lico Descen t ralizado lntermunicipal (OPDI), cuyo Convenio de creación fue 

publicado en el Periód ico Ofic ial " El Estado de Jalisco", el día 27 ele octubre de 2007 en el número 

33, Sección 11, Tom o CCCLVII I. 

11. El e Osear Gabriel Ponce M art ín ez, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Amb iente 

para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquil a, personal idad que le fue conferida 

mediante firma del cont ra to labo ral respectivo, con fecha del 4 de octubre del año 2019; 

personalidad que a la fecha no le ha sido revocado. 

111. Señala como domicilio convenciona l para oír y recibir notificaciones, la ca lle Gonzá lez Ortega no. 

38, colonia Centro, CP . 48900 en Aut lán de Navarro, Jalisco. ~ 

IV. Comparece a la f irma de l presen t e instru_mento, como apoderad o genera l para pleitos y cobranzas ~~ 

y actos de administración de " EL PATRON", de acuerdo a la cláusula Vigés ima Quinta fracción 2 ~~~ 

del convenio de creaci ó n de ésta . 

V. Que el registro federal de contr ibuyentes (RFC) del OPDI que representa esJIM0710274SO. 

VI. Para la ce lebración de est e co ntrato cuenta con los recursos presupuestales para la contratación 

por las actividades programadas y t iempo determinado de "EL TRABAJADOR". 

"EL TRABAJADOR": 

l. El e David Salvador Escand ón Sa ndova l,  
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11 . Comparece a la f irma del presente con trato laboral como "J EFE OPE RATIVO DE AGUA DE BUENA 

CALIDAD Y EN SUFICIENCIA PARA TODOS" . Por tanto, cuenta con la experienc ia y los conoc imientos 

necesarios pa ra desarro lla r las actividad es y acciones que son objeto del presente cont rato . 

111 . Está en pleno uso de su s derechos civil es y po lít icos y no ha sido condenado por de li tos dolosos de l 

o rden patr imonia l y se encuentr a en buen estado de sa lud . Por otro lad o está enterado de que su 

contratación es por un t iem po determinado, según su evaluación al desempeño y suficienc ia 

presupuesta l. 

IV.  

 

 

V. Conoce a deta ll e las act ividades técnicas profesiona les requeridas por " LA JIRA" , valorando t odos 

los factores necesarios pa ra la ejecuc ión de este contrato labora l. Por tanto, se ob liga al 

cump li miento de las obligaciones contractua les estab lecidas en este instrumento; disponiendo para 

ello de toda su experi encia , co noci m iento y de todos los element os tan to materia les y tecno lógicos 

de que d isponga . As í m ismo, decl ara que su contratación es eventu al, transito ri a y por tiempo 

determ inado. 

Expuesto lo anterior, las partes que actúa n en el presente documento se reconoce n mutuamente el carácter y las 

facu lta des con que comparecen, y mani f iest an su vo luntad para ce leb rar el presente contrato. Para su f irma , sirven 
las siguientes: 

C LÁ USULAS 

PRIMERA. El presente contrato, tien e por obj eto mod ificar la clá usu la SEGUNDA en re lación al nombre del puesto 

y actividades, así como la cláusula TERCERA en rel ación al sa lar io d iari o de " EL TRA BAJADOR" de l contrato 

indiv idual de trabajo número CIT-J IRA-06/ 2020, quedando el contrato vigente en tod o lo que no se mod if ique en 
el presente instrumento. 

SEGUNDA. Se mod ifica la cláusula SEG UNDA en relac ión al nombre de puest o qu e dice: "Responsable técn ico del 

tema, Agua de buena ca lidad y en suf iciencia para todos" pa ra queda r como, "JEFE OPERATIVO DE AGUA DE BUENA 
CALIDAD Y EN SUFICIENCIA PARA TODOS". 

TERCERA. Se mod if ican de la m ism a cláusu la segu nda, las activ idades a rea li za r po r " EL TRABAJADOR", las nuevas  
act ividades se rán las sigu ientes: \

l . Forta lecer la coord inación interin st itucion al ent re organ izac iones de la Sociedad Civil , inst ituciones del sector 
edu cat ivo y ambiental de los t res niveles de gob iern o. 

2. ' Estab lecer y mantener canales de comun icaci ón efecti va con las instancias y ci udada nos que co laboran co n la \ 
JI RA en tem as de gesti ón integral del agu a. ,~ ' 

3. Fomentar el trabajo en equipo. 
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4. Part icipar en los procesos de plan ificación, imp lementación y eva luación de acciones, proyectos y programas, 

de los otros ejes estratégicos y Direcc ión de la "JI RA", con el fin de fortalece r proyectos y programas. 

5. Integrar y presentar propuestas ele financiamiento que incentiven la gestión in tegral de l agua en la Cuenca Baja 

de l Río Ayuquil a. 

6. Ejercer los rec ursos económicos disponib les pa ra el gasto ope rativo, con transpa rencia, responsab ilidad, 

efic iencia y eficac ia. 

Para el desa rro llo de sus f unciones requiere ma ntener co ntacto con: 

l. Grupos ciudadanos, escuelas de educación públ ica y/ o privada, pa ra; 

a. Invo lucrar, conformar y capacita r grupos ciudadanos pa ra el monitoreo de cal idad de agua. 

2. Direcc iones municipa les de ecología, agua potab le y fomento agropecuario de los municipios que integra n la 

JIRA, así como áreas técnica, operativas el e los gobie rnos estata l y federal , para; 

a. Reun ión con actores involucrados en atención a la Contaminación del Río Ayuqu ila; 

b. Atender las contingenci as por co nta minación de cuerpos de agu a; 

c. Brin da r información pa ra imp lem entar acciones de gest ión integral del agua; 

d. Di señar e Implementar proyecto s para el tratam iento de aguas residuales; 

e. Fomenta r el uso adecuado del agua. 

3. Todas las áreas de la Ju nta lnte rmu nicipal de Med io Amb iente pa ra la Gestión Integra l de la Cuenca Baja de l 

Río Ayuquila, para; 

a. Conocer la tendenc ia a largo plazo de la ca li dad de l agua; 

b. Medición de ind icadores de impacto en las act ividades rea lizadas; 

c. Proveer informac ión para ejecutar acciones de manejo del terr itorio con los dueños y poseedores 

dentro de la Cuenca Baja del Río Ayuqu ila- Armería. 

CUARTA. "LAS PARTES" acuerdan mod ifi car la cláusula TE RCERA de " EL CONTRATO", para quedar como sigue: 

[. .. ] TERCERA. "EL TRABAJADOR" recibirá por concep to de pago de salario diario la cantidad de $570.00 (quinientos 

setenta pesos 00/100 M. N.}, más prestaciones de ley, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo y del Seguro Social. 
Razón por la cual, no podrá exigir a "EL PATRÓN" mayor retribución por ningún otro concepto. [...] 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que a exce pción de lo que exp resamente se establece en este co ntrato 

modificatorio, el cual pasa rá a forma r parte integra nte del co ntra t o ind ividual de trabajo número CIT-JIRA-

06/2020, las dem ás clá usulas que no fueron mod if icadas y/o adic ionadas, continuarán vigentes en los términos y 

condiciones est ipulados en ei"EL CONTRATO", po r lo que éstas reg irán y se ap licarán con toda su f uerza, sa lvo la (
mod ificación pactada en est e instrument o, su bsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos 

con t enidos en ei "EL CONTRATO". 

SEXTA. - Cualquie r duda qu e surgiese por la in t erpretación de este instrumento o sobre los asuntos que no esté 

exp resa mente prev ist os en el mismo; las pa rtes se suj eta rán en todo momento, a lo estab lecido en "EL ~ 

CONTRATO" . 

"LAS PARTES" ent erad as del conten ido y al ca nces de cada una de las mod if icaci ones a las cláusulas seña ladas en 

este contrato modificatori o f irm ado entre "LA JIRA" y "EL TRABAJADOR" ; manifiestan que en el m ismo no ex isten 

vicios del co nsent im iento como, mala fe, vio lencia , do lo, erro r, y lo f irma n al margen y al ca lce por dup li cado, en 
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presencia de los testigos de asistencia, en Aut lán de Navarro, Jalisco a los 01 (un) d ías del mes de abril de l año 

2020 dos mil veinte. El presente contrato consta de 4 (cuatro) hojas útiles por una de su s caras, incluyendo la hoja 

de firmas. 

~-~: 

OscarG~~z 
DirectoryR e~JI I\A . 

 
Ana Lucila Ramírez Gutiérrez. 

Coordinadora administrativa de la JIR.I\. 

TESTI GOS. 

David Salva 

Jefe Operativ 

uficie ncia par Todos. 

 
Hugo Alfredo Villaseñor García. 

Coordinador de Pl aneación de la JIRA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PE RTE NECE AL CONTRATO MODIF ICATORIO AL CON TRATO INDIVIDUAL DE 

TRABAJO NÚMERO CIT-JIRA-06/ 2020, FI RMADO ENTRE LA JIRA Y EL C. DAVID SALVADOR ESCANDON 

SANDOVAL; EL DÍA 01 DE ABRIL DEL AÑO 20 20, M ISMO QUE CONSTA DE 4 HOJAS, INCLUYENDO FIRMAS. 
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